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LÂ PROVECÍA OE CORDOBA.
Le& IcyeK y I^s disposíefonei» del Goblee- 

0(1 BOR obllKaturiOK para la ea pilaI de pro. 
-inela deade qae se pehllean oadalmeote 

«n ella, y desde «vatro días despaespara los 

áem:lspúebRos de la misma provincia. (Ley 

<*e 3 de niovieoib'e de 1HÏÎ7.)

SÜSCR1CÎ0N PARTICULAR.

Üa mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16 
Tres id33^& 
Seis id. 669^ 
Un aSo132180 

Se publica todús los días escepto los Domingo.

Las leyes, órdenes y annnelos que se une 

den pal)Hear en los «Boletines efielaless se 
han de remitir al Gete politico respeetivo 

por «ayo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

O de Abril, de 8 y 81 de Octubre de t8C4.)

■BañnaHoiBan^BMncñáaHHMaBi^BSsáRn

Núm. 954. :
Gobierno civil de la provincia de Córdoba.

Relación de las cantidades recaudadas en la sucursal del Banco de Espa
ña en esta o,a pita! desde el día 22 de Noviembre anterior hasta el 29 ■ 
del mismo, con destino al socorro de las víctimas de la inunlAoion de [ 
las provincias de Alicante, Múrcia y Almería.____________________ ¡

Nombres. Domicilio.
Donativos,

Pts, Cts.

El Ayuntamiento de
El Ayuntamiento de
Los Profesores de la Escuela de Bellas Ar

tes de
D Rafael hopea Llamas, Conserje de la 

espresada escuela.
Los Profesores de Instrucción primaria de

Total.

Montoro.
Valsequillo.

Córdoba.

»
Cañete las Torres

1198
64 85

22 50

1
21 23

1754 04

Nombres. Domicilios.

i 
Donativos.

Pts. CU.

El Ayuntamiento de
Los empleados del mismo.
El Profesor de instrucción primaria de la 

L* escuela
El id, de id id. do la 2." id. .
La Pimfesora de id. id. de la L* de id
La id. de id. id. de la 2.“ id.
La id de id id de la 3,*i 1-
Los vecinos del mismo pueblo, alumnos y 

alumnas de las clases de dichos pro
fesores. -.

El Ayuntamiento de
Los vecinos de dicho pueblo por su sus- 

cricion.
El Ayuntamiento dei
Los individuos que lo com ponen como par

ticulares.
Los vecinos del mismo pueblo por sus do

nativos.
El Ayuntamiento de
Los vecinos dei mismo pueblo por sus do

nativos.

Total.

Rute.
»

>
>
»
> J
>

Palma del Rio

> 
Carpio.

»

>
Granjuela-

>

100
25

5
5
5
5
5

166 51
250

698 75
40

20

186 37
25

26 50

156313

Córdoba 9 de Diciembre de 1879. - El Gobernador, Enrique de Leguina.

Núm. 991.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Contaduría.

Nota de los precios medios señala
dos por Ia Comisión permanente 
para que sirvan de base á la li
quidación y abono de los sumi
nistros que verifiquen los pue
blos de esta provincia durante el 
mes actua’.

Cénts, de 
* peseta.

Ración de pan de 70 de
1 cágramos. 30
i Id. de cebada de 6'9375
1 litros. 67
1 Id, de paja de 6 kilógs 20

< Kitógramo de leña. 03
U. de carbón. 08
Litro de aceite. 85

Córdoba 24 de Noviembre de
1879. El Vicepresidente A., Ma- 

! nuel Vílla-ZevaUos.

A-dmiaistríCion o co nó.nica 
de la provincia de

Córdoba.

Núm. 931.
Sección de Caja.—Deuda pública.

La Junta de la Deuda pública, 
en circular de 15 del actual, dispo
ne lo siguiente;

«Venciendoen 31 de Diciembre 
y 1.’ de Enero próximos un se
mestre de intereses de la Renta 
perpétua ai 3 por 100 y amortiza
ble al 2 por 100 interior y exte
rior, así como de obligaciones dal 
Estado por ferro-carriles, ha sido 
autorizada la Junta de la Deuda 
por Real órden de 6 del actual, pa • 
ra que disponga se segregue y ad
mita el cupón correspondiente al 
indicado vencimiento.

Eu su consecueucia, la referida 
Juuta há acordado que se admitan 
en la Caja de esa Admiuistraoiun 
económica, sin limitación de tiem
po, con facturas duplicadas, que se 
extenderán con extricta sujeción á 
Ivs modelos adjuntos, los cupones 
de la Renta perpétua y Deuda 
amortizable interior y de obliga-

Córdoba 4 de Diciembre de 1879.=E1 Gobernador, Enrique de Leguina.

Núm. 977.
Relación de las cantidades recaudadas en la sucursal del Banco de Espa? 

ña en esta capital desde el dia 29 de Noviembre anterior hasta el 6 del 
corriente, con destino al socorro de tas víctimas de la inundación de 

las provincias de Alicante, Murcia y Almería _____

Nombres. Domicilios,
Donativos

Pts CU.
El Ayuntamiento de la 
Los vecinos del mismo pueblo. 
El Ayuntamiento de 
Los vecinos dei mismo pueblo.

Rambla 
»

Keman-Nuñeis.
»

100
41

100
205 46
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Clones del Estado por ferro-carriles, 
y con triplicadas los de Renta per' 
pétua y amortizable exterior, cor
respondientes al expresado venci
miento.

Las acciones de Carreteras, de 
obras públicas y los billetes del 
material del Tesoro que carecen de 
cupón, tendrán que presontarse 
precisamente en esta Dirección, así 
como las inscripciones nominati
vas domiciliadas en Madrid.

Los cupones deben incluirse en 
las carpetas que les sean respecti
vas, sin que se admita en cada una 
mas que la clase de renta que su 
epígrafe marque, pudiendo, sin 
embargo, figurar en una misma 
factura los cupones de obligacio
nes del Estado por ferro-carriles, 
de quince y ciento cincuenta pese
tas, si bien con la debida sepa
ración.

Las inscripciones nominativas 
cuyo pago de intereses se halle do
miciliado en Ia Caja económica de 
esa provincia, inclusas las expe- 
didaaá favor de Corporaciones ci
viles y establecimientos de Bene
ficencia é Instrucción pública, de
berá. recibirías esa Dependencia 
con dobles facturas, ajustados al 
modelo que se acompaña; upo de 
cuyos ejemplares entregará como 
resguardo al interesado, y el otro 
servirá para las operaciones que 
ha de practicar esa oficina.

A su tiefiipo, se comunicará á 
V. Sí la oportuna órden para que 
abra el pago do los intereses de 
que queda hecho mérito.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento; advirtiendo, 
que la presentación de facturas en 
la Caja de esta Administración, de
berá tenér lugar diariamente de 
doce á dos de la tarde, con exclu
sion de los dias "festivos

Córdoba 25 de Noviembre de 
1879.—El Gefe económico, Carlos 
Lopez de Longoria.

Núm. 990.

INTERVE.NC10N.

Revista de clases pasivas.
Con el fin de que llegueá no

ticia de los interesados y sirva de 
conocimiento á las autoridades á 
quienes compete cumplirlo, se re
cuerda la Real órden y demás dis
posiciones vigentes, en las que se 
previene <que para evitar oculta
ciones y fraudes en la percepción 
de haberes de las expresadas cla
ses pasivas, deberán estas pasar la 
revista semestral correspondiente 
al próximo mes de Enero de 1880, 
precisamente en sus diez primeros 
dias.»

Dentro del expresado término 
86 presentarán personalmente á 

mi autoridad aquellos que residan , 
en esta capital, y los que residieren 
en los pueblos al señor Alcalde de 
la localidad, provistos de los si
guientes documentos:

Los señores Retirados con el 
Real Despacho, con las cédulas de 
retiro ó Diploma los que disfruten 
cruces pensionadas de carácter vi
talicio, y además, los primeros una 
certificación del Gobierno militar 
ó del Comandante de armas, según 
la vecindad, y los segundos igual 
doenmento del Juzgado municipal 
respectivo.

Los individuos que pertenezcan 
á las demás clases presentarán la 
certificación ó documento que acre
dite el derecho ai cobro del haber 
pasivo en cuyo goce se hallan, co
mo asimismo la certificación de 
existencia y estado, expedida por 
el Juzgado municipal.

Los señores Alcaldes de los pue
blos examinarán los documentos á 
fin de hacer las debidas anotacio
nes de fechas, haber señalado y 
motivo de la concesión, lo cual se 
expresará en el certificado dal acto 
de revista semestral que debe es- 
tenderse á continuación del de exis
tencia.

Los expresados justificantes de 
revista me serán remitidos de ofi
cio, acompañados de la relación 
individual y observaciones que 
consideren convenientes, debiendo 
obrar en esta Intervención preci
samente dentro del término de los 
seis dias siglfientes ai del fijado á 
la revista, ó sea antes del diez y 
siete del referido mes de Enero; en 
la inteligencia dé que si por falta 
de cumplimiento á esta disposición 
se irrogasen perjuicios á los inte
resados, una vez justificado este 
extremo, se dispondrá lo conve- j 
niente para que la responsabilidad 
recaiga sobre el verdadero cau
sante. i

En el caso de imposibilidad fí- » 
sica que impida la presentación de ! 
cualquiera individuo, queda obii- । 
gado á pasar el oportuno aviso á * 
fin de que persona debidamente 1 
autorizada por mí ó por el señor 
Alcalde del pueblo en que resida ' 
pase á asegurarse de su estado y ' 
recoger los documentos necesarios ¡ 
al acto de revista. |

Los que dejen de presentarse á ■ 
pasarla en la forma que queda pre- ' 
venido, serán dados de baja en las ■ 
nóminas, poniéndolo en conocí- ' 
miento de la Dirección general del ' 
Tesoro, y no podrán volver á ser 
incluidos en ellas sin nueva Órden 
superior que así lo determine. 1

Córdoba 6de Diciembre de 1879. ' 
Eduardo Leante.

lUVIVIlF.lTOS.
Núm. 994. i

Alcaldía constitucional de | 
la Victoria. |

BANDO. t

D. Alfonso Maestre Valenzuela, ' 
Alcalde de esta villa, provincia 
de Córdoba.
Hago saber: que siendo preciso ' 

perseguir sin discanso, no solo á 
los hurtadores de aceituna, sino 
tambien á los que se dedican al 
tráfico ilícito de este fruto, y al 
mismo tiempo adquirir el conoci
miento indispensable que esta Al
caldía debe tener de la fábrica Ó 
molino donde cada propietario ela
bore su cosecha, he creído conve
niente dictar las siguientes dispo
siciones;

1 .* Los dueños de molinos acei
teros enclavados en este término 
municipal, el dia en que sus fá
bricas sean abiertas para la elabo 
ración de la aceituna darán parte 
de ello á esta Alcaldía en escrito 
triplicado, expresando si se pro
pone elaborar sus propias cosechas 
ó estas y tambien las de estraños, 
todo á in efectos del Reglamento 
sobre contribución industrial.

2 .* Los propietarios de olivares 
radicantes en este distrito, antes 
de empezar la recolección de su 
fruto darán cuenta á esta Alcaldía 
en relación escrita del día en que 
piensan dar comienzo á aquella 
operación, número de aranzadas ó 
piés de que consten sus fincas, si
tuación de estas fábricas ó punto 
á donde piensa conducir la aceitu
na y nombre del que ha de condu 
cirla, á fin de que por la Secretaría 
de este Ayuntamiento le sea expe
dido el correspondiente salvo-con- 
ducto.

3 .’ Guando dichos propietarios 
verifiquen venta de alguna porción 
de aceituna, expedirán al compra
dor papeleta que así lo acredite, 
firmada por él ó un testigo, donde 
conste la cantidad vendida, punto 
de donde procede y lugar ó uso á 
que la va á dedicar, cuyo docu
mento visará referida Secretaría.

4 .* Toda cantidad de aceituna 
que sea encontrada, ya en las ca
sas particulares, ya conduciéndose 
fuera de la población sin que los 
tenedores ó conductores presenten 
en el acto del encuentro el salvo
conducto de que queda hecha men
ción, será detenida y con ellos en , 
tal concepto puesta á disposición Í 
de mi autoridad, á fin de que ante ; 
la mismay dentro de las veinte y 
cuatro horas siguientes á la de la ; 
detención, los detenidos puedan ’ 
justificar á mi satisfacción la pro- ' 
cedencia del fruto: si resulta de le- ; 
gítima se entregará al dueño, y j 
este ó el culpable pagará en el pa- 1

pel correspondiente la <multa de 
cinco pesetas» por vez primera, y 
el <dúplo» por cada vei que rein
cidiere: si resulta de ilegítima ó 
dudosa procedencia, los detenidos 
serán llevados á los Tribunales.

5 .* Al efecto de lo dispuesto, por 
los dependientes de mi autoridad, 
y prévins Ias formalidades de la 
ley, podrán practicarse reconoci
mientos en los molinos expresados 
y casas partieulareí. que esta Al
caldía crea necesarios.

6 * Hasta el último dia de Fe
brero próximo queda prohibida en 
absoluto la llamada rebusca: los 
que antes de dicho dia lo verifi
quen pagarán en el papel corres
pondiente <cinco pesetas de mul
ta» y <diez» cada vez que reinci
dieren.

7 .* La fuerza de la Guardia ci
vil, guardas de campo de este dis
trito municipa y dependientes del 
mi autoridad quedan encargados 
de la vigilancia y exacto cumpli
miento de las anteriores disposi
ciones.

La Victoria 1.* de Diciembre de 
1879.=Alfonso Maestre. 

nZu* 995.
Alcaidia constitucional de 

Villanueva del Rey.

Próximo el periodo en que la 
Junta pericial de esta villa debe 
ocuparse de la formación del apén
dice de rectificación el amillara- 
miento de riqueza de su término 
municipal, en que ha de basarse el 
repartimiento del cupo que por 
contribución territorial le corres
ponda en el próximo año económi
co de 1880 i 1881, el Ayuntamien
to de mi presidencia ha acordado 
prevenir á todos los contribuyen
tes, propietarios de fincas rústicas 
ó urbanas, colonos ó ganaderos, y 
en su defecto á sus administrado
res ó encargados, presenten en la / 
Secretaría del mismo, dentro del 
término tíe quince dias, contados 
desde el de la inserción de este 
anuncio en el <Boletin oficial», re
laciones juradas y documentadas 
de las alteraciones que por cambio 
de dominio ú otras causas hayan 
de sufrir sus partidas de riqueza, 
teniendo en cuenta que no se auto
rizará variación alguna de nombre; 
sin la presentación de los docu
mentos de dominio registrados en el 
de la Propiedad del partido, yen 
que conste la nota de exención ó 
de pago del impuesto de Derechos 
Reales, así como que tampoco se- 
admitirán las quecon posterioridad 
al indicado termino se presenten.

Y para que nadie alegue igno
rancia se publica y fija el presente 
en Villanueva del Rey á cinco d® 
Diciembre de mil ochocientos se- 
tenta’y nueve.=Diego del Rey.=® 
P. su mandado Aquilino Gil.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 997.
Alcaldía constitucional de ‘ 

Encinas Reales. *

Don José Prieto y Roldan, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro
cederse á la formación del apéndi’ 
ce ai a mi lía rain lento de la riqueza 
pública de esta villa, que ha de ser
vir de base para la derrama de la 
contribución territorial del próxi- 
1110 ejercicio de 1880 á 1881, se , 
hace,saber al público por término j 
detreinta días, contados desde la 
publicación del presente en el «Bo* ' 
letin oficial» dé la provincia, para ■ 
que los contribuyentes puedan pre- 
sentar sus solicitudes de trasla- 
cion de dominio juntamente con 
tas escrituras que las justifiquen y 
relaciones juradas correspondien- 
tes. _ '

Y para que llegue á noticias de ■ 
todos se publica el presente en En
cinas Realesá 6 de Diciembre de 
1879.-José Prieto.—Por su man
dado, Emilio Pando, Secretario.

Núm. 998.
Alcaldía constitucional do 

Fuente Palmera.

Don José Hens y Ostos, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que el Ayunta
miento de mi presidencia en sesión 
ordinaria del 30 de boviembre úl
timo, ha acordado el que se recla
men á los contribuyentes en este , 
distritú municipal ya sean vecinos j 
ó hacendados forasteros, relaciones j 
juradas de las alteraciones que ha
yan sufrido en su riqueza, fi fin de 
que la Junta pericial las tenga pre
sentes al formar al apéndice al ami- 
llaramiento del año económico ve
nidero de 1880 fi 1881.

En su virtud, se concede el tér
mino de treinta dias fi contar des
de el de la fecha, para que lo ve
rifiquen, haciendo saber al propio 
tiempo que no se hará alteración 
alguna,, sin ; que préviamente se 
exhiba por quien la interese copia 
de la escritura en que conste la 
traslación de dominio y el pago de 
derechos fi la Hacienda.

Fuente Palmera 5 de Diciem
bre de 1879.-José Hens Ostos = 
Francisco Vázquez, Secretario.

Núm. £92.
Uni versi dad d© Sevilla.

W*. IBM*
Primera enseñanza. 

Anuncio.
Conforme á lo dispuesto en la 

Real órden de 4 de Mayo de 1875, 
los Maestros y Maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual cla
se jr de la misma ó superior dota-

cion filas que aspiren, pueden so
licitar su traslación por concurso 
á las que resultan vacantes en los

1 pueblos que á continuación se ex
presan.

1 Provincia de Cádiz.
\ Escuelas de niños.
j La elemental de Chipiona, con
* 825 pesetas de haber anual.
j Una plaza de Auxiliar de la del 
’ Hospicio de Cádiz, con 1100.
1 Una plaza de Auxiliar de las de

ViHamartin, con 456'25.
Escuela de ñiflas.

Una plaza de Auxiliar de las de ' 
Cádiz, con 825.

Una plaza de Auxiliar de las 
de Sanlúcar de Barrameda, con 
456'25.

provincia de Huelva.
La incompleta de niños de la 

aldea de Umbria, con 150.
' Provincia de Sevilla.

Una plaza de Auxiliar de las de 
niñas de Saucejo, con 865.

Provincia de Canarias.
La elemental de niños, de nueva 

creación, de Tiscaraanita en Tui
neje, con 625.

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes documentadas á la Jun
ta de instrucción pública de la pro
vincia á que corresponda la va- 

1 cante, en el término de treinta 
' dias, á contar desde la fecha en que 

se publique este anuncio en el <Bo- 
letin oficial» respectivo.

, Lo que se hace saber para co
nocimiento de los Maestros que as
piren por traslación á las vacantes 
que se anuncian por este edicto.

Sevilla 6 de Diciembre de 1879. 
=E1 Rector, Manuel Laraña.

Primera enseñanza. 
Anunció.

Conforme á lo dispuesto en los
artículos 185 y 187 de la Lay de 
Instruccion pública vigente, y en 
Real órden de 10 de Agosto de j 
1858, han de proveerse por con
curso las escuelas que resultan va- s 
cantea en los pueblos que á conti- ] 
nuacion se expresan: i

Provincia de Cádiz.
La escuela de párvulos de Pra

do dei Rey, con 365 pesetas de ha
ber anual. _

Una plaza de Auxiliar de las de 
niñas de San Roque, con 367.

Además del sueldo que á cada 
escuela se deja asignado, los Maes
tros y Maestras disfrutarán habi
tación capaz y decente para sí y su 
familia, y las retribuciones de los 
niños y niñas que puedan pa- 

^^Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes, escritas de su puño y 
letra, á la respectiva Junta pro
vincial de Instrucción pública, en 
el término de un mes, fi contar

î

que el correapou- Al propio uempu, eu - desde el üia eu r „ „ /^ ]) « ) exhorto ■ 
diente «Boletín fifiual’ publique j de S. M. el Key iq. u. s

este anuncio, acompañadas de cer- 
tificaciou de buena conducta, ex
pedida por la Autoridad competen
te, y de la hoja de sus méritos y 
servicios, legalizada por el Secre
tario de la Junta provincial y vi
sada por el 1 residente, en la que 
harán constar bajo su firma, to
dos los que reúnan, así como el tí
tulo que posean.

Según lo prevenido en la Ley 
y en la Real órden antes mencio
nadas, tienen derecho á ser nom
brados en virtud de concurso pa
ra escuelas incompletas, todos los 
Maestros de primera enseñanza, 
y los que sin serio posean el certi
ficado de aptitud de que habla el 
artículo 181 de la Ley; para tas de 
párvulos los que fi falta de titulo 
posean el certificado de aptitud ex- 
ne lido por la suprimida escuela 
normal central de párvulos; para 
las elementales, cuya dotación no 

' llegue fi 750 pesetas en las de ni- 
* ños y á 500 pesetas en las de ni- 

ñas, todos los Maestros de primera 
. enseñanza; paralas de la misma 
1 clase cuya dotación exceda de las 

cantidades expresadas, los Maes- 
1 tros queregenten otras escuelas ob- 
' tenidas tambien por oposición ó 
' ascenso, siempre que cuenten tres 

años por lo menos de buenos ser- 
* vicios eh las mismas, y que el 
! sueldo de la escuela fi que aspiren 

no exceda en más de 275 pesetas 
‘ del que disfrutan; para las escue

las superiores los Maestros con ti- 
' tuto de esta clase quo tengan los re- 
i quisitos exigidos para las elemen- 
. tales.
i tos Ayudantes ó segundos Maes- 
i tros con título que hubiesen obte- 
Í nido sus plazas por oposición, po 
1 drán también ser nombrados por 
1 concurso para escuelas dotadas 
i con igual sueldo al que disfrutan. 
! Lo que se publica para eouoci- 
1 miento de los Maestros que aspi- 
( ren fi las vacantes que ee anuncian

por este edicto. ' 
Sevilla 6 de Diciembre de 1879. 

- El Rector, Manuel Laraña.

JÜZGÀ00S.
Núm. 971,

Juxgado de primera instan
cia de Linares.

D Rodrigo Morillo y Cárdenas, 
'juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama 

á Manuel Doñagarcia, de esta ve
cindad, para que en el preciso ter
mino de veinte días, contados des
de la inserción de este edicto en el 
<Boletin oficial» de la provincia de 
Córdoba, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, á ex- 
ceptuarse de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el 
mismo instruyo sobre lesiones á 
Moisés Bensusan y consorte; aper- __________
cibido de que no verificándolo se le tu ado en la parte esterna y medía
declarará rebelde y le parará el jgj muslo derecho. Dicha caballa- 
perjuicio que haya lugar. ; pj^ ge encuentra en un estado ma-

’ Al propio tiempo, en nombre . pasmódico.

y requiero á los Sres. Jueces de 
primera instancia y demás autori
dades de dicha provincia, y en el 
mió les suplico se sirvan ordenar 
se proceda á la busca y captura de 
referido procesado, cuyas señas á 
continuación se anotan, y siendo 
hallado lo remitirán á la cárcel de 
este partido.

Dado en Linares á tres de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y nueve. — Rodrigo Morillo.—Por 
su mandado, Antonio Alemán

Señas.
Jóven, estatura mediana, del

gado de cuerpo; viste pantalón os
curo, blusa azul á listas blancas 
y sombrero ancho algo estropeado.

Núm. 972,
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de

Córdoba.
Don José González Perez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.

Hago saber: que en la causa 
que se sigue en este Juzgado á Ma
ria Ramírez Casaña sobre hurto, 
he mandado sacar á pública su
basta y término de veinte dias, un 
cerdo que se halla depositado en 
Antonio Roldan, en la casilla de 
Murillo, de este término, el cual es 
castrado, negro, peso do cinco ar
robas próximamente en vivo, y de 
nueve á diez meses de edad, apre
ciado en ciento cuarenta reales.

Para cuyo remate he señalado 
el sábado trece del corriente á las 
doce de su mañana en la sala Au
diencia dp este Juzgado, sita en la 
calle de Maese Luis núm. 3.

Dado en Córdoba á tres de Di
ciembre de mil ochocientos seten
ta y nueve.=José Gonzalez Perez. 
=E1 actuario, Licenciado Rafael 
Pellitero.

Núm. 973.
Juxgado de primera ins

tancia de Estepa.
Por el presente y en virtud de 

providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia de este partido, dicta
da á testimonio del infrascrito, se 
hace saber: que en este Juzgado se 
sigue causa criminal de oficio en 
averiguación de la procedencia de 
un caballo que se encuentra ocu
pado por la misma, cuyas señas á 
continuación se espresan, en la 
cual he acordado convocar á las 
personas que se crean dueños de él, 
para que se presenten fi reclamar
lo en este dicho Juzgado con los 
correspondientes justificantes.

Dado en Estepa fi tres de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y nueve — El actuario, José Peña. 
-V.* B.*, Domínguez.

Señas del caballo.
i Castrado, castaño, lucero per

dido y bebe con los dos labios, cal- 
i zado de las estremidades posterio- 
Í res, varios lunares en los costina- 
! res procedentes del aparejo, como 
i de unos diez y seis años, su alzada 
; seis cuartas y media y herrado, sí-
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Â^ÜKÏOS.

GABINETE 
de Mr. Castainet, Procurador en 

Paris, rue Neuve des Petits-
Champs, 87.

Venta en ei palacio de Justicia 
de Paris, en subasta del Sexto, ei 
jueves 8 de Enero de 1880, de una 
raina de carbon denominada «San 
Miquel,> situada en el distrito de 
Belméz, provincia de Córdoba, 
España, bajo et tipo de 268.334 
francos.

Dirigirse á los Sres. Casteig- 
net, Bertinot jeune, Cabasson, Le- 
boucg, Fitremann, y Postel-Du
bois, procuradores, y á los señores 
Persil y Magne, notarios en Paris.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Muniri pales de A millar amien

to de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepreseo- 
laote en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao fiar- 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José María Muñoz, y 
D Carlos Gómez Samper, que entien
de eu la formación de Registros de 
lincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos, Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres, Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicbt 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli- 
geoda con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos* 
lablecídas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis > 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 174 del Regla- 
meo to.

Las Consultas á que dicha Em
presa se reliere cu sus circulares son 
de la mcumbencia eselusiva del Gen 
Jiro General resolverías y á el debe 
rándirigirse las comunicaciones.

KDICIÜN ECONOMICA Y COM 
FLETA.

Códigos eapafioMs antigU's y mo- 
derbos con las últimas reformas pu- 
biieados bajo la diraccioa del fimo. 
Sr. D. Juao Va ero de Tornos Abo 
gado de beneficeocia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penit^^nciaria, Jete superior 
de Administración oivü, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varies 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
26 tornos.—¡una peseta el tomoJ

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoo 

los elementos que han contribuidoá ? 
formar la historia y 1® civilización | 
de nuestra patria, que no debemos : 
extrañamos de qu« nuestra legis £ 
ación «ea tanta ultitorme y variada. [ 
jüflmeatoi romanos eos lu Parti- r

das, indígenas con el Fuero Real, 
^ góticos con el Fuero Juzgo, forales 
| con el sin rúmero rie privileírios y 
| cartas pueblas qae con facilidad de- 
| baa los reyes á sus villas yciuda- 
1 des, todos ellos han venido forman- 

do nuestra egis'acioa y todos ellos 
rig^n en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considorando que el derecho 
civii B9 refiere ai elemento privado 
del hombre, a sus costumbres como 
individuo, y iodo lo que se roza ó 
incumba à este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar 
nado en ellos, constituye su vida da 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civii por otro: i-j 
aquí la diversidad de CódigO4 en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen boy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im- 
douen A peritos y legos en legisla- 
sion; à todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su pí tri.';: A 
us juriaporitos, por su misma profe
sión; A todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio corno excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo de ana 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunad, ni por su desmedido volú- 
men )á causa de lujo de la edición, - 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar a loa Tribunales, para leer, en 
los iolbrmes orj. .es, las citas de las 
leyes que a nuestro dorohoc convie
nen. Estos inconvouic-.les y nccesi-

1 fiadas que hemos sentido en nuestra 
í práctica, nos han hecho concebir el 
i peusamteuto de lemedianos para 
. siempre, y creemos haberío couse 
1 guido. Nuestra colección tiene un 

precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda ar una psaeta 

j por un tomo de los Códigos, y su ía- 
1 maño facilita el poder llevarlos en la 
f mano ó en el bolsillo. Además publi- ' 
| cafemos tambien, coleccionadas, las 
i leyes modernas con sus reformas, 
| que andan esparcidas y diseminadas 
t en diversos volúmenes de distintos . 
t tamaño*) é impresiones.

Ai frente de cada Código presea-
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros de 
tinguidos compa ñeros, y á la cabeza 
de 1 s leyes m dern^s daremos tam 
bien .a exposición de motivos que 
Siempre las acumpafia y a gunoe co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra da eminentes juriscousaítos.

No se 0'3 oculta la importancia 
de la empresto, que acometemos y ia 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
uceemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras ciantíficese 
pero tenemoí fé en el auxilio que han 
du prest*.mos urí0S‘ro3 cempañeros 
de toda España, á quienes ros entro 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepí;r 
u interés acometemos y que ha de 
edundar en bieu de todos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.’, buen pi pal, ex 
ceUnte y clarísima impresión.

El precio ds cada tomo será de 
una pesíta en toda España,— Se pu 
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo
dernas.

No se sirva ningún tomo qua no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el ¡mpor 
te de toda la pub icacion tendrá una 
rebaja de sois p ísetas, adquiriendo 
toda la obra po; s^íenia ^ cinco 
reales,

A los libreros se les hará una re • 
bija de 10 por 100, tomando desde 
COeJempiaros para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán los pedidos y 
la correspondeoia, con sobre al ad
ministrador do la obra y en todas as 
librerías.

DIARIU DLL SITIO DE PARÍS.
Historia de la Guerra trauco-Ale

mana, y ea particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capitula- 
cion de la misma, por D. Andres Bor
rego.

Un tomo con Pianos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra eo los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la caiilican como li
bro que coosfituye un mteresauie y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad Qotoriameule reconocida pa
ralos que se dedican al ejercicio de las 
armas, y à la teoría y a la práctica 

de las operacioues de la guerra.
Estudios Pemlencianos.

Visita á los principales estable
cimientos peoalesde Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por Ü. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan eu casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, nL-m, 3. Pre
cio, 20 rs.

GLlA 
de los Jueces municipales en materia 

' criminal por
D, Vicente Vzeites y Pereiro^ 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Baiba tro 

Coso, núm. 13, al piecio de 8 rs.
Los pedidos pueden ditigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompaüuùdo sa 
mprte eo librauzas ó sellos.

VENTA.
s 1.” Se vende en libre y es- 
| tra judici al subasta un lagar de 

la propiedad del Ezemo. Señor 
Conde de Tejada, sito en la pla
za de la aldea de los Zapateros 
núm. 4 (Moriles,) término de 
Aguilar de la Frontera, provin
cia de Córdoba, con 29botas y 
3Î tinajas, 3 daellas ritas, y con 
32 aranzadas de viña distribui
das en tres suertes en el mejor 
estado de cultivo en los sitios da 
Valenzuela, Casablanca y Ca
ñada del pollero.

2 ." La subasta será doble en 
Aguilar en casa de D. José Cal- 

: vo Rubio, Plaza nueva núm. 15, 
yen Madrid en ia calle de Goya 

? núm. 6 principal, el día 14 de 
Diciembre, de doce á una, hación- 
dose la adjudicación al día si
guiente ó á lo más á los dos días 
al que presente la mejor postu
ra, para lo cual se darán mutuo 
aviso loe encargados en uno y 
otro punto. En caso de haber dos 
ó mas posturas iguales se repe
tirá la subaiita entre los firman
tes de ellas á los tres diaa.

3 .“ El tipo de subasta será de 
180000 reales sin deducción al
guna, pagaderos cuatro mil rea
les al hacerse ’a adjudicación y 

! el resto á los tres meses ai ha- 
¡ cerse la escritura. Este plazo po- 
i drá abreviarse á voluntad del 
j comprador, quien no entrará en 
Í posesión de la finca hasta veri

ficar el total abono, y perderá los 
cuatro,mil reales anticipados si 
no se presentase á efectuar di
cho abono en el plazo fijado de 
tres meses.

4 .® Tanto la escritura como 
los pagos se efectuarán en Ma
drid en el domicilio del vende
dor, siendo de cuenta dei com- 

; prador los derechos á la Hacien- 
i da y gastos de la escritura.
1 5.® El com pradera bonará pre- 
j cisameute en el acto de la escri- 
‘ tura el coste de las laboree he

chas despues de la venuimia, se
gún cuenta que el señor admi
nistrador de la finca presentará, 
fc,,: 6.“ Las existencias que haya 
en el lagar correspondientes al 
presente año y años anteriores, 
las podrá conservar ei vendedor 
en el lagar hasta beneficiarías, 
ó las sacará dei mismo, según le 
convenga.

7 .“ Las noticias que se de
seen se darán en Aguilar ó en 
Madrid en las señas que quedan 
espresadas.

A lus SecreUrius- de 
Ayuulauieuio.

Repartí c iento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la fonndci ia de la 
Matrícula de subsidio y 
Kopartiuiieuto por ter
ritorial, con el aumeoto 
del G uío por cieuto pa
ra municipales y con ar
reglo a los últimos mo- 
oelos, se hallan de venta 
eu la imprenta j hhreria 
del “’Diario de Cor oba,, 
Letrados 18 j dau t er- 
naudo 04,
imprenta del Diario de Córdoba^
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